
 

1 

GTH-F-062 V10 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá, diciembre de 2025  

 

Señor (a) 
John Jairo Lora Pinzón 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8407700 
Coordinación Nacional de Emprendimiento 
Dirección de Empleo y trabajo SENA 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Octubre del año 2025 

Referencia: No 8407700 del año 2025 

 

Diego Mauricio Roa Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91472391 de 

Bucaramanga, en mi calidad de Contratista del SENA, en Dirección de Empleo y Trabajo, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago:  
 
 Se fija como valor total para el contrato la suma de Diecisiete millones seiscientos mil pesos 

M/CTE ($17.600.000). Esta suma será pagada en TRES (3) pagos por el SENA al contratista 

de la siguiente manera: a) un primer pago equivalente a dos millones seiscientos cuarenta 

mil pesos mcte ($2.640.000) por los días del mes de octubre b) Un segundo pago de ocho 

millones ochocientos mil pesos mcte ($8.800.000) correspondiente al mes de noviembre y 

c) Un último pago equivalente a seis millones ciento sesenta mil pesos mcte ($6.160.000) 

hasta el 21 de diciembre de 2025.  
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Plazo: Será hasta el 21 de diciembre de 2025. 

OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

1_5055_94_2025 Prestar los servicios profesionales especializados para la evaluación 
de los planes de negocio asignados por el Fondo Emprender, validando el cumplimiento 
de las condiciones técnicas y criterios establecidos de acuerdo con la normatividad 
vigente aplicable. 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la evaluación 
técnica, financiera, 
comercial, organizacional y 
de impacto de los 
planes de negocio conforme 
a lo contemplado en la 
normatividad del Fondo 
Emprender, los términos de 
referencia y la metodología 
oficial definida por el SENA. 

La presente obligación no 
se desarrolló durante este 
periodo 

N/A 

2 Verificar las condiciones del 
plan de negocios, indicadas 
en la normatividad del Fondo 
Emprender y en los Términos 
de referencia. 

2.1 Socialización de la 
información sobre 
requisitos mínimos y 
condiciones habilitantes 
para cada plan, lo que 
permitió validar el 
cumplimiento de la 
normatividad y los 
términos de referencia 
antes de iniciar la 
evaluación detallada 

2.11 Imágenes de 
reuniones, donde se 
socializan criterios 
para el cumplimiento 
o no cumplimiento de 
requisitos de los 
planes asignados. 
 

3 Aplicar la metodología de 
manera diferencial según las 
modalidades de financiación: 
Creación y Fortalecimiento. 

3.1 Se socializaron las 
diferencias metodologías 
para planes de Creación y 
de Fortalecimiento, 
determinando las rutas 
específicas de análisis para 

3.1.1 Imagen de 
entrega formatos de 
evaluación de los 
planes  
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cada modalidad. 
Configuración de 
herramientas como correo 
SENA, COPILOT, ONEDRIVE 

3.1.2 Imagen correo 
habilitación y 
posterior 
configuración de 
herramientas: correo 
SENA, COPILOT, 
ONEDRIVE 
3.1.3 Reunión de 
socialización de 
herramientas 

4 Informar al SENA respecto a 
los planes de negocios 
asignados para la evaluación 
que 
no cumplan con los criterios 
mínimos de acreditación y 
evaluación establecidos en la 
normatividad y en los 
términos de referencia de 
cada convocatoria. 

4.1 Se acordaron, vía 
correo institucional, los 
procedimientos y 
formatos para reportar 
oportunamente al SENA 
los planes que no 
alcanzaran los criterios 
mínimos de 
acreditación, 
garantizando 
trazabilidad y soporte 
documental de cada 
caso. 

4.1.1 Imagen de 
correo con 
recomendaciones 
para registro en 
formato o sistema de 
“planes no viables por 
requisitos” con las 
causales iniciales 
marcadas 

5 Cumplir con tiempos 
establecidos por el SENA, 
para la entrega de los 
productos del 
proceso de evaluación 

5.1 El equipo estructuró 
un cronograma 
operativo con base en 
las fechas oficiales 
comunicadas por el 
SENA, dejando registro 
de las responsabilidades 
y plazos para la entrega 
de cada producto de 
evaluación 

5.1.1 Imagen de 
reunión de 
socialización de 
cronograma oficial de 
la convocatoria y 
pantallazos de 
reuniones donde se 
socializan fechas 
límite 

6 Construir un informe por 
plan de negocios en el 
formato establecido por el 
SENA que 
contenga la totalidad de 
información requerida. 

La presente obligación no 
se desarrolló durante este 
periodo 

N/A 
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7 Construir los informes que 
requiera el SENA en el marco 
del proceso de evaluación en 
los formatos determinados 
por ésta. 

La presente obligación 
no se desarrolló durante 
este periodo 

N/A 

8 Realizar los ajustes 
recomendados por el SENA a 
cada uno de los conceptos 
emitidos 
para cada plan de negocios 
después de que el SENA 
realice las revisiones. 

La presente obligación 
no se desarrolló durante 
este periodo 

N/A 

9 Informar al SENA de 
cualquier situación adversa o 
de falsedad, delito, 
información 
inexacta, plagio, que se 
identifique en el plan de 
negocios a evaluar. 

9.1 Se socializaron los 
lineamientos éticos y de 
integridad del Fondo 
Emprender y se acordó 
el uso de reportes 
formales para notificar al 
SENA cualquier indicio 
de información inexacta, 
plagio o posible delito 
identificado en los 
planes evaluados. 

9.1.1 Imagen reunión 
de socialización del 
tema 

10 Responder las observaciones 
realizadas por los 
postulantes que resulten en 
el proceso 
de evaluación del plan de 
negocios que se esté 
evaluando dentro de los 
términos 
fijados por el SENA y 
especialmente los fijados en 
las convocatorias. 

La presente obligación 
no se desarrolló durante 
este periodo 

N/A 

11 Realizar el ajuste al concepto 
de evaluación construido y 
entregado para el primer y 
segundo informe de 
evaluación, si de la 

La presente obligación 
no se desarrolló durante 
este periodo 

N/A 
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observación presentada por 
la persona 
postulante se genera algún 
ajuste que se considere 
pertinente. 

12 Atender las PQRS que se 
deriven de los planes de 
negocios evaluados durante 
la 
vigencia del contrato. 

La presente obligación no 
se desarrolló durante este 
periodo 

N/A 

13 Participar activamente en 
sesiones de seguimiento, 
reuniones de coordinación y 
jornadas de revisión con la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y otros 
actores 
designados por el SENA. 

13.1 Se participó en 
reuniones técnicas y 
jornadas virtuales 
convocadas por la 
Coordinación Nacional 
de Emprendimiento, en 
las cuales se recibieron 
instrucciones, se 
resolvieron dudas y se 
ajustaron 
procedimientos de 
evaluación y reporte 

13.1.1 Pantallazos de 
reuniones virtuales 
vía (Teams) para 
revisión y 
seguimiento 

14 Asegurar el cumplimiento de 
plazos y cronogramas 
definidos, incluyendo los 
tiempos 
de respuesta a observaciones 
presentadas por 
emprendedores, como en el 
proceso de 
evaluación, resultados y 
demás pasos del proceso. 

14.1 Con base en la 
información remitida por 
el SENA se socializan 
plazos de entrega de 
planes evaluados 

14.1.1 Imagen de 
reunión donde se 
determinan los 
tiempos 

15 Realizar el proceso de 
revisión y auditoría interna a 
la evaluación de los planes 
de 
negocios indicados de 
acuerdo con las regionales 
asignadas y emitir el informe 
de 

La presente obligación no 
se desarrolló durante este 
periodo 

N/A 



 
 

 
 observaciones 

correspondiente. 
  

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1. XX XX XX XX 
2. XX XX XX XX 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. N/A de la planilla, operador y periodo. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 

“Decreto Ley Antitrámites”) 

 
 

Evidencias en (08) folios 
 

Evidencias 
octubre 
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https://sena4.sharepoint.com/:f:/t/det/IgAhuojjLK3gTZFcRxTIXwKcAdRa38DgLiCv3i_HwBAigAc?e=8Xz4OL
https://sena4.sharepoint.com/:f:/t/det/IgAhuojjLK3gTZFcRxTIXwKcAdRa38DgLiCv3i_HwBAigAc?e=8Xz4OL


 

7 

GTH-F-062 V10 

 

Cordialmente,  

 

 

Firma 

Diego Mauricio Roa Martínez 

Contratista 

C.C. No. 91.472.391 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

Jhon Jairo Lora Pinzón 

Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR.8407700 de 2025    

Cargo Supervisor 
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OBLIGACIÓN 2.  

2.1.1 Imágenes de reuniones, donde se socializan criterios para el cumplimiento o no 

cumplimiento de requisitos de los planes asignados. 

 

 

 
 



 

9 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

OBLIGACIÓN 3  

3.1.1 Imagen de entrega formatos de evaluación de los planes 

 
3.1.2 Imagen correo habilitación y posterior configuración de herramientas: correo SENA, 

COPILOT, ONEDRIVE 
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3.1.3 Reunión de socialización de herramientas 
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OBLIGACIÓN 4 

4.1.1 Imagen de correo con recomendaciones para registro en formato o sistema de 

“planes no viables por requisitos” con las causales iniciales marcadas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN 5  
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5.1.1 Imagen de reunión de socialización de cronograma oficial de la convocatoria y 

pantallazos de reuniones donde se socializan fechas límite 
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OBLIGACIÓN 9.  

9.1.1 Imágenes de reunión de socialización del tema 
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OBLIGACIÓN 13 

13.1.1 Pantallazo de reunión virtual vía (Teams) para revisión y seguimiento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN 14 
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14.1.1 Imagen de reunión donde se determinan los tiempos 

 

 

 


